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NACIONAL DE PIURA 
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y EDUCACIÓN 

SECRETARÍA ACADÉMICA 

 
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 3-2018/FCCSSE  

 
EN PIURA, EL 24 DE ENERO DE 2018, A LAS 9:05 HORAS, EN LA SALA DE LECTURA DE LA BIBLIOTECA ESPECIALIZADA DE EDUCACIÓN PRIMARIA, 
SE REUNIERON LOS SIGUIENTES MIEMBROS DEL CONSEJO DE FACULTAD: SIGIFREDO BURNEO SÁNCHEZ (DECANO); CARLOS ALBÁN BACA, LAURA 
PISCONTE HERNÁNDEZ, JANET ALCÁNTARA MASÍAS, SOCORRO GRANDA CHUNGA, LUIS ARNALDO CRUZ GARCÍA, JACQUELINE ELIZABETH 
ARELLANO RAMÍREZ Y JOSÉ MIGUEL GODOS CURAY. JUSTIFICÓ SU INASISTENCIA LA CONSEJERA ALINA DEL PILAR ANTÓN CHÁVEZ. ADEMÁS, 
PARTICIPARON COMO INVITADOS EL DOCENTE LUIS ARÉVALO GÁLVEZ (COORDINADOR GENERAL), DOCENTE BERTHA TALLEDO TORRES 
(COORDINADORA ACADÉMICA), MARÍA SILVA SERNAQUÉ (JEFA ADMINISTRATIVA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y EDUCACIÓN), REGINA 
VITE FIESTAS (REPRESENTANTE DE LOS PARTICIPANTES EN EL PROGRAMA) Y BEATRIZ PINTADO CALLE (REPRESENTANTE DE LOS 
PARTICIPANTES EN EL PROGRAMA). ACTUÓ COMO SECRETARIA ACADÉMICA, LEONOR LÓPEZ MURILLO. 
 
CON EL QUÓRUM DE REGLAMENTO, EL DECANO DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. 

 
SECCIÓN APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR 
 
SE DIO LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 2-2017/FCCSSE DE FECHA 9 DE ENERO DE 2018, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. CASO: PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIDAD EN EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL, ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA.  

 
ACUERDO: REITERAR AL SEÑOR RECTOR QUE SOLICITE DE MANERA URGENTE A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE PIURA LA CREACIÓN DE SEGUNDA ESPECIALIDAD EN EDUCACIÓN INICIAL, EN EL MARCO DEL CONVENIO DE 
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA.  
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 

 
2. Nº DE EXPEDIENTE 0013-302-18-9. PROGRAMACIÓN ACADÉMICA DE LOS CICLOS III Y IV 2016 DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIDAD EN 

EDUCACIÓN INICIAL, A FIN DE REGULARIZAR EL PROCESO DE MATRÍCULA DE LOS PARTICIPANTES DEL PROGRAMA y CUMPLIR CON 
ELABORAR LAS ACTAS CORRESPONDIENTE, EN EL MARCO DEL CONVENIO MINEDU-UNP. 

 
SE TOMÓ CONOCIMIENTO 

 
SIENDO LAS 10:30 HORAS SE LEVANTÓ LA SESIÓN EXTRAORDINARIA, EL SEÑOR DECANO SOLICITÓ DISPENSA DE APROBACIÓN DEL ACTA PARA 
TRAMITAR LOS ACUERDOS DE CONSEJO DE FACULTAD. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

SE TOMÓ CONOCIMIENTO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 4 DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2018 


